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notificaciones@legalgroup.com.co

De: notificaciones@legalgroup.com.co
Enviado el: lunes, 8 de mayo de 2023 3:48 p. m.
Para: 'notificaciones@ingeniomarialuisa.com'
Asunto: Derecho de petición - Dilia Montaño Rosendo
Datos adjuntos: DP INGENIO 3.pdf; ANEXO 1. PODERES PARA ACTUAR-5-7.pdf; ANEXO 2. CERTIF.

EXIST. REP. LEGAL.PDF; ANEXO 3. C.C. DILIA MONTAÑO (ESPOSA).pdf; ANEXO 4. C.C.
JOSE LEONARDO (FALLECIDO).pdf; ANEXO 5. RC DE MATRIMONIO.PDF; ANEXO 6.
CERTIFICADO DEFUNCIÓN JOSE LEONARDO.PDF; ANEXO 7. C.C. ABEL SOLÍS.PDF;
ANEXO 8. C.C. OMAR VELÁSQUEZ C..pdf; ANEXO 9. C.C. DARVYN ARTURO
PERLAZA.PDF; ANEXO 10. C.C. JUAN JOSE (lesionado).pdf; ANEXO 11. C.C. TIBERIO
RIASCOS.PDF

Señores:
INGENIO MARIA LUISA S.A.

Asunto: Derecho de petición al tenor del artículo 23 de la C.P., y la Ley 1755 de 2015.

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813, y portador de la tarjeta profesional
199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho inscrito
en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT.
900.998.405-7, persona jurídica apoderada[1] de la señora Dilia Montaño Rosendo, identificada con cédula de ciudadanía
66.930.833, quien actúa en calidad de cónyuge del señor José Leonardo Hurtado Hurtado (Q.E.P.D), quien en vida se
identificada con cédula de ciudadanía 94.301.993 y falleció en accidente de tránsito el 08 de noviembre de 2021; en
ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y regulado por la Ley
1755 de 2015, solicito lo que se expone en el acápite de peticiones con fundamento en lo mencionado en el documento
adjunto.

Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido.

Atentamente,

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura

Revisó LMM
Envió DH
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[1] Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder
a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier
profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar
o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.”



 
 
 
 

 

 
 
 

Señores: 

INGENIO MARIA LUISA S.A.  

notificaciones@ingeniomarialuisa.com 

 

 

Asunto:  Derecho de petición al tenor del artículo 23 de la C.P., y la Ley 

1755 de 2015. 

 
 
Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 

1.116.238.813, y portador de la tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho 

inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT. 900.998.405-7, persona 

jurídica apoderada1 de la señora Dilia Montaño Rosendo, identificada con cédula de 

ciudadanía 66.930.833, quien actúa en calidad de cónyuge del señor José Leonardo 

Hurtado Hurtado (Q.E.P.D), quien en vida se identificada con cédula de ciudadanía 

94.301.993 y falleció en accidente de tránsito el 08 de noviembre de 2021; en 

ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política de Colombia y regulado por la Ley 1755 de 2015, solicito lo que se expone 

en el acápite de peticiones con fundamento en los siguientes: 

 

1. HECHOS 

 

1.1. El día 08 de noviembre de 2021, el señor José Leonardo Hurtado Hurtado 

(Q.E.P.D), quien en vida se identificada con cédula de ciudadanía 94.301.993, se 

desplazaba en calidad de pasajero del vehículo de placas CBQ098, el cual le 

prestaba servicios a la empresa Serviagricola Méndez LTDA, por la vía Palmira 

Villarrica, sector 105 Balsos el Triunfo del municipio de Candelaria.  

 

1.2. Siendo aproximadamente las 13:40 horas, el vehículo de placas CBQ098 

colisionó con el remolque de placas WRD148, marca: Mack, modelo: 2003, línea: 

CH613, color: azul, carrocería: remolque, el cual era de propiedad de Transler 

S.A.S., y era conducido al momento del siniestro por el señor Jairo Pareja Lenis, 

identificado con cédula de ciudadanía 16.885.510. 

 

1.3. Transler S.A.S para la fecha del siniestro, le prestaba servicios a el Ingenio 

Maria Luisa. 

 

1.4. Como consecuencia del siniestro, el señor José Leonardo Hurtado Hurtado, 

falleció. 

 

 

                                                           
1 Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente 
podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este 
evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 
legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. 
Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.” 
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2. PETICIÓN 

 

Conforme a los supuestos fácticos narrados anteriormente, y en condición de 

persona jurídica apoderada de la cónyuge del fallecido, impetro de manera muy 

respetuosa la siguiente solicitud: 

 

2.1. Expedir a mi favor copia íntegra de todos y cada uno de los contratos que se 

hayan suscrito entre el Ingenio María Luisa con Transler S.A.S para la fecha 

de ocurrencia de los hechos. 

2.2. Se me informe y/o expida a mi favor, la copia de la póliza de responsabilidad 

adquirida mediante la suscripción de los contratos adelantados entre el Ingenio 

María Luisa y Transler S.A.S. 

 
Por último, en caso de que lo solicitado no se encuentre en sus instalaciones o se 

halle en forma parcial, solicito que se remita la presente petición a quien sea 

competente para resolver de fondo y de manera completa. Tal como lo dispone el 

art. 21 de la Ley 1755 de 2015, que reza: 

 

“Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la 

petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este 

actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si 

obró por escrito. FG Dentro del término señalado remitirá la petición al 

competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de 

no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para 

decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de 

la Petición por la autoridad competente.” (Subrayado propio) 

 

3. OBJETO 

 

La finalidad del presente derecho de petición es la de recaudar el material probatorio 

necesario con miras a entablar las respectivas acciones judiciales en contra de los 

responsables del siniestro de tránsito y de esta manera determinar si hay lugar a 

una acción de responsabilidad civil. 

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

4.1.  La Constitución, artículo 23, sobre derecho de petición; 

 
“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante 

autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 

a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de 

interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo 

sobre la misma.  

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el 

ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#23


 
 
 
 

 

 
 
 

se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una 

entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un 

servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 

documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 

recursos. 

 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad 

de representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de 

menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación”. (se 

desataca) 

 

4.2. Por su parte, el artículo 14 de la norma relacionada ut supra, dispone 

respecto del término para resolver dichas peticiones lo siguiente: 

 
“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 

petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 

peticiones 

 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se 

ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, 

que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres 

(3) días siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 

en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta 

(30) días siguientes a su recepción. 

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en 

los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 

interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando 

los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 

resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto.”.   

 
De acuerdo con las disposiciones normativas transcritas, cuando se trata del 

derecho de petición en la modalidad de interés particular, la entidad competente 

debe resolver la misma en el término de 15 días siguientes a la fecha de su recibo. 

Además, según el artículo 21 de la norma relacionada menciona en su artículo 21 

el trámite que se adelantara en caso del que la remisión de la presente llegase a un 

funcionario que no tiene competencia para conocer de la misma. 

 
“Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige 

la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este 



 
 
 
 

 

 
 
 

actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, 

si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 

competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no 

existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o 

responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por 

la autoridad competente.”. 

 
Sumado a esto, solicito además tener como fundamentos de derecho, la Ley 1437 

de 20112 y demás disposiciones legales concordantes y aplicables al caso 

 
5. NOTIFICACIONES 

 
La sociedad LEGALGROUP Especialistas en Derecho S.A.S., persona jurídica 

representante de las víctimas, recibirá notificaciones en los siguientes apartados: 

 
Dirección: Carrera 12B # 8-45 Sector Circunvalar (Pereira - Risaralda).  

Teléfonos: (6) 3211812 - 3174364677-3014549829 

correo electrónico: notificaciones@legalgroup.com.co 

 
6. ANEXOS 

 
Como anexos se aportan los siguientes documentos:  

 

Anexo 1. Copia simple de los poderes en el cual se faculta entre otros para 

presentar derechos de petición.  

Anexo 2. Certificado de existencia y representación legal de Legalgroup 

Especialistas en Derecho S.A.S.  

Anexo 3. Copia simple cédula de la ciudadanía de la señora Dilia Montaño 

Rosendo.  

Anexo 4. Copia simple cédula de la ciudadanía del señor José Leonardo Hurtado 

Hurtado (Q.E.P.D) 

Anexo 5. Copia simple registro civil de matrimonio entre la señora Dilia Montaño 

Rosendo y el señor José Leonardo Hurtado Hurtado (Q.E.P.D). 

Anexo 6. Copia simple del certificado de defunción del señor José Leonardo 

Hurtado Hurtado (Q.E.P.D) 

 
Atentamente, 

 

 

________________________________ 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 

Representante legal de Legalgroup Especialistas del Derecho S.A.S. 

Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 

Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura  

 
Proyectó: LMMM 

Revisó: CEQP 
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notificaciones@legalgroup.com.co

De: Notificaciones IML <notificaciones@ingeniomarialuisa.com>
Enviado el: martes, 23 de mayo de 2023 3:05 p. m.
Para: notificaciones@legalgroup.com.co
Asunto: RE: Derecho de petición - Dilia Montaño Rosendo
Datos adjuntos: CERL Ingenio María Luisa S.A..pdf; Póliza Confianza.pdf; Póliza Suramericana.pdf;

Respuesta D.P processo Lilia Montño.pdf

Cordial saludo,

En atención al derecho de petición radicado en nuestra dirección electrónica el pasado 8 de mayo de 2023,
procedemos a dar respuesta clara, oportuna y de fondo a los requerimientos plasmados en su escrito. Adjunto
al presente correo encontrará la respuesta al derecho de petición y sus respectivos anexos, la póliza de
Confianza y Suramericana, así como el certificado de existencia y representación legal del Ingenio María
Luisa.

Cordialmente

Alejandro Amaya CutIva
Representante Legal
Ingenio María Luisa S.A.

De: notificaciones@legalgroup.com.co <notificaciones@legalgroup.com.co>
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 16:48
Para: Notificaciones IML <notificaciones@ingeniomarialuisa.com>
Asunto: Derecho de petición - Dilia Montaño Rosendo

Precaución: Este correo electrónico es de un dominio diferente al nuestro, antes de abrir algún enlace o
archivo adjunto, asegúrate que el mensaje sea de un remitente conocido.

Señores:
INGENIO MARIA LUISA S.A.

Asunto: Derecho de petición al tenor del artículo 23 de la C.P., y la Ley 1755 de 2015.

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813, y portador de la tarjeta profesional
199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho inscrito
en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT.
900.998.405-7, persona jurídica apoderada[1] de la señora Dilia Montaño Rosendo, identificada con cédula de ciudadanía
66.930.833, quien actúa en calidad de cónyuge del señor José Leonardo Hurtado Hurtado (Q.E.P.D), quien en vida se
identificada con cédula de ciudadanía 94.301.993 y falleció en accidente de tránsito el 08 de noviembre de 2021; en
ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y regulado por la Ley
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1755 de 2015, solicito lo que se expone en el acápite de peticiones con fundamento en lo mencionado en el documento
adjunto.

Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido.

Atentamente,

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura

Revisó LMM
Envió DH

[1] Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder
a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier
profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar
o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.”
ADVERTENCIA: El contenido de este correo electrónico y de sus archivos anexos es información confidencial
y/o privilegiada que solo puede ser usada por la persona a la cual esta dirigida. Queda prohibido y esta
sancionado por la ley su modificación, difusión, reprografía, distribución o copia de este mensaje, de la
informacion contenida en el y la de sus archivos. Por favor si por error usted recibe este mensaje, sirvase
eliminarlo y abstengase de divulgar su contenido, notificándole de su error a la persona que lo envió. Las
opiniones que contiene este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión
oficial de la organizacion Harinera del Valle S.A. IMPORTANT: The information given on this email and its
attachments is confidential or privileged that can only be used for the person to whom this mail has being send.
Any unauthorise review, use, disclosure, disemination, forwarding, printing or copying of this email is strictly
prohibited and can be unlawful. If for an error you received this message, please delete it or do no resend any of
the information related on the email and notify to the sender of the message. The opinions and concepts in the
following message are exclusive from its sender and do not represent the official opinion of Harinera del Valle
S.A.




